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Factura No.: 002-001-000012604

NOTARIA TRIGESTMA

CONSTITUCIóN DE LA COMPAT\iA
BOMO ASESORIA TRIBUTARIA LECAL Y SERVICIOS CIA.LTDA.

OTORG{)A POR: BONILLA MOLIN; KEVIN ROLANDO Y OTROS.

CAPITAL: USD 400.0

Di 2 Copias

En la ciudad dc QUITO, provincia de PICHINCHA et día dc hoy siere/ dc

NovienbreJel do. mil ccrorce, anle mi, DO( TOR DARIO I F\¡N A\DRADL

ARELLANO, NOTARIA TRIGESIMA del cantón QUITO, comparccen a

corstituir la compañia BOMO ASESORIA TRIBUTARIA LEGAI Y SERVICIOS

CTA.LTDA., el/la seño¡(a) BONILLA MOLINA KEVIN ROLANDO, de

mcionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, co¡ domicilio en la ciudad

de QUITO, por sus propios y pcrsorlales dcrcchos; el/ia señor(a) BONILLA

MOLINA ANDRES NAPOLEON, de mcionalidad ECUATORIANA, estado civil

SOLTERO, con domicilio en l¿l ciudad dc QUITO, por sus propios y personales

derechos; el/la señor(a) BONILLA RODRIGUEZ TEODORO FRANCTSCO, de

¡acionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad

de QUITO, por sus propios y personales de¡echos. Los comparecientes so¡.

r¡ayores dc cdad, hábi1es segirú de¡echo para cont¡atar y obligarse, a quienes de

conoccr doy t'e; en virtud de que mc han exhibido sus docume[tos de ide1ltilicación

que en fotocopia debidamcntc autenticada por mí sc agrcgan; bicll iNtruidos por

mí el/la Notario(a), elt el objeto y rcsultados de esta escritu¡a, que a celebrar]a

o ,t n' lI u tQl 
rr.r./n o 9l) ? ^/.rr r r/o, C9y',r././o,n.
ol/)lon,o



proceden, libre y volultariamente, de acuerdo a la minuta quc me ent'egaq cuyo

tenor es como sigue: ,SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de esc turas

públicas a su cargo, sírvase insertar ulla de constituciófl de Compañía de

Resporsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA -

-.)MPARll{ll¡lN t U§.- lniervcnen el1t:l(I(ffi
Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacion¡lidad nstado Civil Domicilio(Ciu
d¡d)

Representante
Nombre y
Apeltido,
Según
Corresponda

BONILLA MOL]NA
KEVN ROL NDO

SOLTERO QUITO

ANDRES
SOLT¡RO QUITO

RONILLA QlnTO

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD'- Los comparecientes declaran

que constitr¡ycn, como en efecto Io haccn, una compañía limitada, que se so¡¡eterá a

las disposiciores dc la Ley de Compañías' dcl Código de Comercio, a los convenios

dc las partes y a las [ormas del Código Civil y lcyes conexas TERCERA'-

ESTATUTO DE LA CoMPAÑÍA. Títuto Primero (I)' Det nombre, domicilio'

objeto y plazo. Artículo Priúero (1o).- Nombre'- El nombre de la compañia que

se co¡stituye es BOMO ASESORIA TRIBUTARIA LEGAL Y SERVICIOS

CTA.LTDA.. Artícülo Segundo (2').- Domicilio'- EI domicilio principal de la

compañía cs QUITO. Podrá establccer agencias, sucursales o establecimientos

administrados por un lactor, cn uno o más lugares dentro dei territorio nacional o en

el exterior, sujetándose a las ilisposiciones legalcs correspondientcs Artículo

Tercero (3o).- Objeto.- El objcio de la compañía consiste en: OTRAS

ACTIVIDADES DE CONTABTLIDAD, TENEDURÍA DE L]BROS Y

AUDITOR]A; CONSULTORÍA ÍISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA'

ETCÉTERA),; OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD' TENEDURIA DE

T,IBROS Y AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE

NÓMINA, ETCÉTERA),; ACTIVIDADES DE TRESTACIÓN DE LINA SERIE



DE SERVICIOS ADMINISTR-A.TIVOS DE OIICINA CORRIENTES, COMO

RFCFP( Ió\, PI A\ITICA( IÚ\ FINAN( IIRA, FACTURACIÓ\ \

RI CIS TRO. PTRSONAL Y DIS IRIBUCIÓN I ÍSI( A TSFRVI( ¡OS DF

Mf NSAJT RiAl Y LOCi§t tCA. A CAMBIO DE UNA Rl tRtBt ( tó\ O POR

CONTRATO,I SFRVI( IOS DF CSfSORA\4II NTO. ORILNTACIÓN Y

ASISI F\( ¡A UPI RA II\ { A LAS F\'IPRF545 Y A LA AD\{IN¡S fR-A'¡Ó\

¡L BLICA [N M ATFR I A DL: DISI \O Dt I\4 É IUDOS O PROCF DIM IF \ IO5

CONTABLES. PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE COSTOS Y

PROCFDIMIF\TO: DF ( ONTROL PR|SI PUI STARIO.; Sl PFRVlslÓN Y

UF}T¡Ó\ DF OTRAS L,T\IDADfS DF I A \4IS\4A CUMPAÑiA O f MPRISA

ASLMIENDO I A PI A\ITICA( ION E5TMTÉC¡CA, ORCANUATIVC \ LC

FL N( ION DI. TOMA DT DECIqIO\FS DF I A CO\4PA\iA O F\1PRFSA.

EJERCIENDO FI (U\IROL OPERATI\O Y IA CISTIÓ\ DI IA5

OPERACIONES CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS

PRTNCIPALES, OFICINAS ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES,

OIICINAS DE DISTRITO, REGIONALES Y OTICINAS SUBSIDIARIAS DB

GESTIÓN. En cumplimiento de su objcto, la compañía podrá celebrar todos 1os

actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4o.- Plazo.- El plazo dc du¡ación de

la companía es de CINCUENTA años, contados desde 1a fecha de inscripción dc

esta escritura. Titulo Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5o).- Capital y

de las p¡rlicipaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dóla¡es de los

Estados Unidos dc Amé¡ica, dividido en CUATROCIENTOS participaciones

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de LIN dólar(cs) dc los Estados

Unidos de América de valor noinjnal cada una. Titulo Tcrcero (IID. Del golrierno

y de la administración. Articulo Sexto (6o).- Norma general.- El gobierno dc la

conpañia coÍespondc a laju¡ta gcneral de socios, y su administración al Gerente

Gcneral y/o al Presidente, scgún corcsponda La reprcscntación legal, judicial y

extrajudicial les correspo¡derá a1 Cercnte General y/o al Presidente cn forma

ary'/t". .'q 
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INDIVIDUAL. Er los casos de falta, auscncia tempoml o definitiva, o impedimento

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidentc, y ell caso de

f¡lta, ausencia o impedimento para actuar de este írltimo, será rcemplazado por el

primero hasta <¡ue la Junta General nombre al titular' El plazo de du¡ación de 1os

indicados Administradorcs será dc TRES años pudiendo ser reelegidos

i¡definidamente- Artículo Séptimo (7').- Conaocatorias.- La convocatorja ajunta

ge[eml efcctuará el Gerclte General o el Presidcnte de ia coñpañía, mcdiante aviso

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio

principal de la compañia, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por 10

menos, respecto dc aquél en cl que se cclebre la rcunión- En tales ocho días no se

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta Artícülo Oct¡vo

(8").- De la Junta Univercal, dc las facultades de lajunta, del quórum dc instalación

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.

Articülo Noveno (9').- EI Presidente y el Gercnte Ge[eral ejercerá1 todas las

at¡ibuciofles previstas pata los ailministradores en la Ley cle Compañías Títuio

Cu¡rto (IV). Disolución y liquidacióÍ. Artículo Décimo ( 10").- Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) dc la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADoRXS'- Para los periodos

señala<los en el artículo sexto (6") del estafuto, se designa[ como Plesidcnte de la

compañia al (o a la) señor (o señora) BONILLA MOLINA ANDRES NAPOLEON,

Capital
súscrito

Número de
Participacione
s

BONILLA MOLTNA
ANDRES



y como Gere¡te Gene¡al de la misma a1 (o a la) señor (o señora) BONILLA

MOLINA KEVIN ROLANDO, respectivamenre. SEXTA,- DECLARACIóN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecienrcs,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para rcalizar las operaciones quc dan lugar a la presente coústitución de compañia

provicncn de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DtrCLARACIóN JURADA DX

CUMPLTMIENTO DE REQUISITOS.- Lo. .olnpur""i"l1t.. DECLARA.MOS

BAJO JURAMENTO que hcmos cumplido con la obtenciór dc los

corcspondientes permisos y liccncias, así como dc aquellos permisos de

f'uncionamiento, liccncias y autorizaciones que cn un futuro solicilen otras

institucioncs y quc sean oecesa¡ios para la operación y funcionamiento de Ia

comp¡ñía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contatartcs bajo juramento

declaran quc pagarán el capital social er1 los mo[tos ildicados e¡ e1 cuad¡o dc

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saido

irsoluto dentro de1 plazo fijado por la Ley dc Coúpañías.- Asimismo, los

contratantes decla¡an bajo jurarncnto quc los datos coülenidos en el presentc

inst¡umcnto son ciertos y veraces erl apego i1 Ia Ley y a la Constjlucjón.- En lodo lo

no estipulado en este estatuto, sc cstará a 1() dispuesto cn la Lcy de Compañías y

demás leyes afiDes, En caso de controversia ent.3 los socios, o cnt¡c socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al p¡ocedimiento de

Mediación confbrmc 10 cstablece la Ley de Añitraje y Mediación, ante el Certro dc

Mediación de la Supcrintendencia de Compañías y Valo¡es.- Ustcd, Scñor(a.)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA

AQUI LA MINLTTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntame[te con ]os documentos habilitaltes y anexos; y que los comparccicntes

la aceptan e¡ todas sus pa¡tes, 1a misma que ha sido obte[ida del sistcma

infon¡ático de 1a Superintcndcncia de Compañias y Valores. Para la celebración dc

la prcsente escritura se obseNaron los preceptos y rcquisitos previstos cn la Ley

c///,tn'{J,,'(lrrioCQl,r../r.r.Lc)Cl./,<,//rt}?.
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Notarial; y, leída que les fue a los comparccientes po¡ mí el/la Nota o(a), se

mtifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta rotari4 DE TODO CUANTO DOY FE.

Fi¡ma Socios:

BONILLA MOLINA KEVIN ROLANDO
CEDULA: 1722305388

MOLINA ANDRES NAPOLEON
CEDULA. 1722305396

TEODORO FRANCISCO

Fi¡ma N a) Público(a):

DOCTOR DARIO LENIN
Identificacion: 171 I 93 I 350

ARELLANO

CEDLILA:1708178387

Digitally signed by DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO
Date: 2014.11.07 12:57:20 COT
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL
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